
Guía práctica para 
configurar y emitir los 

FEV-RIPS 



Cosas que debes tener en 
cuenta antes de iniciar

Antes de comenzar, te recomendamos: 
NO EMITIR FEV-RIPS en Dentalink sin haber 
leído este ebook. Tómate unos minutos para 
evitar errores comunes que te llevarán a horas 
de retrabajo. Aquí aprenderás cómo configurar 
tus FEV-RIPS correctamente en cuestión de mi-
nutos.

¿Estás obligado a facturar?

Si eres IPS o profesional independiente y estás obligado 
a facturar, asegúrate de tener un plan con facturación 
electrónica. Si no, contacta a soporte.

Si no estás obligado, puedes generar RIPS sin factura 
en formato JSON.

Los FEVRIPS son tu responsabilidad

Dentalink te ofrece herramientas, pero los datos correc-
tos deben ser ingresados por ti. La información comple-
ta y oportuna es clave.



Agregale el código CUPS correcto a tus prestacio-
nes

Sin CUPS no hay RIPS, así de sencillo. Por eso es impor-
tante que te asegures de tener todas tus prestaciones 
debidamente codificadas en el Listado de Precios.

PASO 1 

3 PASOS
PA R A  
CONFIGURAR

Ingresa la información necesaria en tu plataforma



Completa la información de tus pacientes en 
datos personales

Para reportar de forma precisa al Ministerio es requerido 
que tengas al día los datos de tus pacientes. Ten en 
cuenta los campos que deben ir en los RIPS:

TIP: Para garantizar que todos tus nuevos 
pacientes tengan estos datos, márcalos como 
obligatorios en la sección de configuración de 

• Tipo de documento
• Número de documento
• Fecha de nacimiento
• Sexo
• Tipo de usuario
• País de residencia
• País de origen
• Ciudad o municipio
• Incapacidad

Ingresa la información completa de tus usuarios 
clínicos

No olvides ingresar todos los datos de tus usuarios clíni-
cos. Para los RIPS son requeridos el tipo de documento, el 
número de documento, el NIT y el código de habilitación 
de todos los usuarios clínicos que usan tu plataforma.



PASO 2 
En la sección de “Facturación y RIPS” ve a la sección de emi-
sores y asegúrate de realizar los siguientes pasos.

Si tu emisor es una persona natural, asocia el emisor de fac-
turación con el usuario clínico del profesional independiente 
correspondiente.

Si tu emisor es una persona jurídica, ingresa el código de ha-
bilitación de la IPS correspondiente.

Configura tus emisores

NOTA: Si estás utilizando una integración con un 
ERP, deberás ir a tu ERP y activar la emisión de fac-
turas electrónicas del sector salud. No olvides ingre-

sar correctamente tu código de prestador.



• Si eres una IPS con varias sucursales, lo mejor es crear 
un emisor por cada Sucursal y facturar con numeracio-

nes diferenciadas. Nota: Cada emisor puede tener el 
mismo NIT, pero un nombre diferenciado para asociar-

lo a cada sede.

• Si eres profesional independiente crea un emisor y 
asócialo a tu usuario clínico.

• Si compartes tu plataforma con varios profesionales 
independientes cada cuál deberá crear un emisor 

único y asociarlo con su usuario clínico. 
NOTA: Aunque no recomendamos esto porque se 
presta para confusiones, Dentalink lo permite. Si lo 

haces, asegúrate de que todos los profesionales/emiso-
res facturen a su nombre las prestaciones realizadas 

por ellos mismos.



Ve a la sección Facturación y RIPS > Configuración de facturación 
> Credenciales de la sucursal. NOTA: Esta configuración debes ha-
cerla sucursal por sucursal — en cada una de tus sucursales.

Si eres una IPS y estás habilitado en múltiples sedes es importante 
que ingreses el código de prestador correspondiente a la sucursal 
en la que te encuentras. La razón social y el NIT puede ser el 
mismo.

Si eres profesional independiente (o varios), basta con que selec-
ciones la opción de prestador independiente y el so�ware lo hará 
por ti (asgúrate de haber diligenciado correctamente la informa-
ción de tus usuarios clínicos)

PASO 3 
Configura el código de habilitación para cada 
Sucursal



Diligenciamiento de RIPS

Llenar los RIPS es tu responsabilidad, pero estamos aquí 
para ayudarte con las herramientas necesarias. Asegúrate 
de que la información esté completa y actualizada para 
que todo funcione sin problemas. Pero no podemos ayu-
darte si los usuarios de tu plataforma no ingresan la infor-
mación de manera completa y oportuna.

Además, hacerlo es muy fácil: 

Detalles RIPS: Abre el módulo e 
ingresa toda la información 
asistencial relacionada con la 
atención: Causa externa, tipo 
de diagnóstico, vía de ingreso y 
toda la información que tipifica-
da en la resolución 2275 de 
2023.

Al cargar una prestación al plan de 
tratamiento, no olvides agregarle 
el diagnóstico al que ésta responde 
o con el que está relacionado.



Factura las prestaciones realizadas

Nosotros recomendamos que factures todo, pues así 
lo exige la norma, pero la decisión es tuya y tú tienes 
autonomía de lo que facturas y lo que no.

Deberás generar al menos una factura por plan de 
tratamiento o atención, no es posible facturar dos 
atenciones en una misma factura, pues los detalles 
RIPS están relacionados a la atención (Plan de Trata-
miento).

Asegúrate de que las prestaciones que vas a facturar 
están realizadas y su pago ya fue ingresado al siste-
ma. De esta forma, el sistema te ayuda a no estar re-
portando información incompleta o duplicada al Mi-
nisterio.

Es posible que ingreses un Abono Libre, pero solo 
podrás facturar una vez éste esté asociado a una 
prestación pagada en su totalidad y realizada. Ten en 
cuenta que para el validador del Ministerio no existen 
los abonos libres, solo las prestaciones realizadas.

Si por algún motivo no puedes facturar de inmediato 
—aunque lo ideal es que sí, ya que así lo exige la 
norma— siempre podrás encontrar las prestaciones 
pendientes de facturar en la sección “Prestaciones sin 
factura”.

Al momento de facturar ten en cuenta que:



Los RIPS de cada factura se generan simultáneamente 
con la factura electrónica. Es decir que inmediatamente 
después de facturar puedes ir a la sección de FEVRIPS y 
encontrar la factura con su respectivo XML y su JSON.

Una vez al mes, una vez al día, 
cada semana o con la frecuencia 
con la que lo quieras hacer (asesó-
rate con tu habilitador de confian-
za), descarga los FEVRIPS y pásalos 
por el validador del Ministerio.



Si seleccionas varios FEVRIPS en simultáneo, el 
so�ware te descargará un ZIP (archivo comprimi-
do) con una carpeta madre y muchas carpetitas 
hijas con la información de tus FEVRIPS. SI arras-
tras la carpeta madre al validador, este identifica-
rá todas las carpetitas hijas.

Si el sistema no te deja seleccionar una factura, es 
porque el XML no ha sido aprobado por la DIAN. 
Revisa que puede estar pasando con esa factura.

Si se cometió un error en los RIPS, no hay ningún 
problema: Puedes ir a la atención o plan de trata-
miento correspondiente, corregirlo y volver a des-
cargarlo. El sistema actualizará la información.

En la sección de RIPS sin factura encontrarás 
todas las prestaciones a costo cero, que aunque 
no factures, sí es importante que reportes al Mi-
nisterio a través del módulo de RIPS sin factura.



RIPS sin factura
(Para no obligados a facturar)

 
Es importante que sepa que eso 
no lo exime de reportarle los 
RIPS por las prestaciones reali-
zadas al Ministerio. Sea como, 
los RIPS en formato JSON son 
una obligación.

Pero no pasa nada, la cosa es 
igual de fácil: para reportar RIPS 
sin factura debes hacer todos los 
pasos presentados en la confi-
guración (menos la configura-
ción de emisores, obviamente) y 
llenar la información asistencial 
de los RIPS en cada tratamiento.

A medida que vayas realizando 
prestaciones, estás irán apare-
ciendo en la sección de Rips sin 
factura.  Para reportarlos al Mi-
nisterio deberás descargar el 
JSON de cada prestación y car-
garlo al módulo de Rips sin fac-
tura del validador.

¿Qué pasa si no estoy 
obligado a facturar?



Errores Frecuentes y Buenas Prácticas

Registro incompleto o con errores de digitación.
Asegúrate de ingresar todos los datos requeri-
dos de forma clara y precisa.

Falta de información clínica relevante.
No omitas antecedentes médicos, diagnósticos 
ni observaciones necesarias para el correcto 
análisis del caso.

Uso incorrecto o inconsistente de los códigos es-
tandarizados (CIE-10 y CUPS).
Verifica que los códigos asignados correspon-
dan correctamente a cada prestación y diag-
nóstico.

Ausencia de seguimiento clínico actualizado.
Mantén la evolución del paciente documentada 
y al día para cumplir con los requerimientos del 
Ministerio de Salud

¡Gracias por 
llegar hasta aquí!


